
CONVENIO  DE COOPERACION  ENTRE EL  PIT-CNT (SECRETARIA  DE 
SALUD  LABORAL  Y  MEDIO  AMBIENTE)  Y  LA  FEDERACION  DE 
COOPERATIVAS DE PRODUCCION Y TRABAJO DEL URUGUAY

En la ciudad de Montevideo, a  los 03 días del mes noviembre  del año dos mil 
nueve,  entre,  POR  UNA  PARTE,  el  PIT-CNT  Plenario  Intersindical  de 
Trabajadores  -  Convención  Nacional  de  Trabajadores,   Representado  por 
Edgardo Oyenart y Walter Miglionico, con domicilio  legal en la calle Jackson 
Nro. 1283. POR OTRA PARTE la Federación de Cooperativas de Producción y 
Trabajo del  Uruguay (en adelante FCPU),  representada en este acto por el 
Secretario General de la misma Sr. Gabriel Otero y la Secretaria de Asuntos 
Económicos,  Sra.  Beatriz  Caballero con  domicilio  en  Salto  1289,  acuerdan 
suscribir el presente Convenio Marco de Cooperación.

1. EL PIT-CNT central  sindical del  país,   constituida con el  objeto de la 
defensa integral, incondicional y permanente de las libertades sindicales y 
públicas y de las reivindicaciones económicas, sociales y laborales de los 
trabajadores de la ciudad y del campo.

2. La  FCPU  fue  creada  para  representar,  fortalecer   y  promover  el 
desarrollo  de  las  COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN,como una  opción 
organizativa  válida  ante  el  capital,  la  cual  se  articula  con  otras 
organizaciones del mundo del trabajo
A su vez el cooperativismo tiene como finalidad colaborar en la organización 
de los ciudadanos para la satisfacción de  necesidades básicas, así como la 
defensa de derechos fundamentales como lo son  el trabajo,  la salud, la 
alimentación, la vivienda, la cultura;  a través de los valores de equidad y 
justicia social,  de democracia responsabilidad, solidaridad y ayuda mutua, 
desarrollando en sus diferentes formas emprendimientos que apuntan a la 
dignificación de las personas a través de los principios  del cooperativismo: 
democracia,  autonomía,  educación,  cooperación  entre  cooperativas  y 
compromiso con la comunidad .

ARTICULO PRIMERO:  OBJETO: El objetivo general de este convenio es 
que la  Secretaría  de  Salud  Laboral  y  Medio  Ambiente  del  Pit  Cnt  lleve 
adelante   actividades  de  asesoramiento,  formación  y  capacitación  ,  que 
contribuyan  al  cuidado  de  la  salud  integral  de  los  trabajadores 
cooperativizados, a la protección de sus vidas, mejorando las condiciones 
generales del medio laboral, ambiental y cumplimiento de la normativa del 
país en esta materia. 

ARTICULO SEGUNDO:  ACUERDOS COMPLEMENTARIOS. A fin de dar 
cumplimiento  al  artículo  primero,  las  partes,  podrán  realizar  acuerdos 
complementarios  que  especifiquen  objetivos,  metodología  de  trabajo  y 
obligaciones de cada parte interviniente. 



ARTICULO TERCERO: A los fines del presente convenio, la coordinación y 
cooperación  entre  las partes se establecerá en vistas  al   desarrollo  un 
conjunto de actividades  dirigidas a  la cooperativas de trabajo y grupos 
precooperativos.

ARTICULO  CUARTO:  Las  partes  convienen,  de  común  acuerdo,  que 
podrán solicitar  la  participación de otros organismos públicos o privados 
para dar cumplimiento a los objetivos de este convenio marco.

ARTICULO QUINTO: VIGENCIA El presente Convenio tendrá una duración 
de un año a partir de la fecha, renovándose automáticamente por plazos 
similares, si no existiera oposición alguna de las partes, manifestada por 
escrito con treinta días de anticipación a su vencimiento. La denuncia del 
Convenio  no  altera  el  desarrollo  de  las  acciones  que  ya  se  hubieran 
acordado,  las  cuales  continuarán  hasta  su  total  conclusión,  salvo,  que 
expresamente y en forma fundamentada, se determine lo contrario.

PREVIA  LECTURA,  EN  PRUEBA  DE  CONFORMIDAD  Y  PARA 
CONSTANCIA  DE  LAS  PARTES,  SE  OTORGAN  Y  FIRMAN  DOS 
EJEMPLARES  DEL  MISMO  TENOR,  EN  EL  LUGAR  Y  FECHA 
SUPRAINDICADOS.


